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Acta de reunión horizontal 1º GEI (1) 

Fecha: 

12/05/2021 

Lugar donde se celebra: 

Aula zoom 

Hora de comienzo: 

11,00h 

Hora de finalización: 

12,00h 

Convocante: 

Mª Isabel Polo del Río 

 

Convocante: 

Mª Isabel Polo del Río 

Relación de asistentes: 

Mª José Sosa, Teresa Alzas, Verónica Juárez, Mª Isabel Polo del Río 

Profesores que excusan su inasistencia: 

Miguel A. Martín, Eusebio Medina, María Rosa Mateos 

  

Orden del día: 

-         Valorar en conjunto la distribución de tareas, asignaturas,… en los diferentes semestres,  

también si se cree que hay solapamientos de contenidos en las diferentes asignaturas. 

-        Analizar el funcionamiento de 1º curso del grado de Educación Infantil y ver si hay 

aspectos que se puedan mejorar desde la comisión. 

-        Informar acerca de la solicitud, por parte de la Comisión de una reducción de los 

alumnos/as por grupo en el grado. 

 

Desarrollo de la sesión y Acuerdos: 

1. Valorar en conjunto la distribución de tareas en los diferentes semestres, posibles 

solapamientos de contenidos en las diferentes asignaturas: 

- Redistribución por cursos de ciertas asignaturas de 1º a 3º ó 4º, por las peculiaridades de las 

mismas (muy densas para el alumnado de Primero, reflexivas, profesionalizantes). Es el caso de 

asignaturas como Psicología y Sociología Se plantea como criterio la pregunta ¿qué 

conocimientos previos se requieren en 1º curso, para irlos aplicando en cursos posteriores? 

- Necesidad de incorporar alguna asignatura transversal con contenidos sobre “Profesionalidad y 

código deontológico” que otros planes de estudios sí contemplan. 
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- Se plantea, en definitiva, la necesidad de un cambio de Plan de Estudios. 

2. Analizar el funcionamiento de 1ºcurso del grado de Educación Infantil y ver si hay aspectos 

que se puedan mejorar desde la comisión. 

- Se ha detectado falta de personal docente en algunas asignaturas, debido al procedimiento 

administrativo de contratación de Profesorado. Generando en el profesorado sobrecarga docente, 

y/o alumnado sin docencia. 

-Necesario un Protocolo de actuación sobre el comportamiento del alumnado en el Aula Virtual 

(la Comisión de Calidad del GE Social, lo está elaborando actualmente). 

- Necesidad de mayor información al alumnado (Consejos, mejoras,..) sobre la organización en 

las aulas presenciales.  

3. Informar que se ha solicitado por parte de la Comisión una reducción de los alumnos/as por 

grupo en el grado. 

Se informa sobre ello, y se consideran ventajas e inconvenientes al respecto. Como ventajas se 

destaca la mejora de la calidad docente, y se evita que se masifiquen las aulas (pandemias), 

Como inconveniente, se alude a que cursos posteriores, seminarios, se ven perjudicados por la 

reducción que se va produciendo de alumnado a medida que pasan los cursos. 

 

Fechas de Aprobación:  Firma del Convocante: 

 

 

Visto bueno del Coordinador 
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